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El sistema patriarcal es
quien abusa. 
Cuando nuestra integridad es invadida, cuando

 nos lastiman profundamente, cuando nos convierten 

en objeto al servicio del placer sexual de otro, cuando 

nos vulneran, ultrajan, amenazan, silencian y condenan. 

Eso es un abuso sexual. Cuando ese padecimiento 

lo vive una niña o niño, su posibilidad de salir de esa 

situación depende de les adultes de su entorno, sea cual 

sea el vínculo que nos una. Hay que aprender a hacerlo. Hay que hacer visible

esta realidad de tantes. Hay que enfrentar este sistema del que nacen, crecen,

son alimentados y premiados con impunidad los violadores. En las calles y en

cada ámbito, hay que sacarle los dientes y las garras. Que no puedan dormir,

que sepan que a donde vayan los iremos a buscar. Que no hay conciliación, no

hay olvido, ni perdón. Abuso Sexual en la Infancia NUNCA MAS

Nos interesa con estas líneas, reflexionar
sobre la relación del abuso sexual en la
infancia con el marco del sistema patriarcal.
Esto nos debería servir, no solo para pensar
cómo hacer de la mejor manera posible, una
intervención particular sobre un caso
específico, sino para comprender el porqué de
las dificultades que encierra cada obstáculo,
que nos vamos a encontrar en el
acompañamiento a una víctima.
Partimos de la idea, que el patriarcado
sustenta ideológicamente al capitalismo. En
ambos sistemas crecemos y nos
desarrollamos. Independientemente de las
críticas que cada quien haya podido
establecer, son constituyentes de nuestra
cultura, por lo cual no contamos con la
posibilidad de estar al margen, ni de
reproducir, en diferentes medidas muchos de
sus patrones. Esta reproducción será mayor e
incluso defendida conscientemente por los
actores de poder que fueron privilegiados por
su calidad de clase o género. Esta defensa 

 cuenta con estrategias que son sostenidas por
cada una de las instituciones que conforman
al Estado y nos nuclean socialmente,
contemplando en este punto, la clase social a
la que pertenecieron casi en su totalidad
quienes han tomado históricamente el poder
del Estado, emitiendo el discurso oficial y
circulante logrando que sea intrínseco a
nuestra, construcción social, familiar,
personal y psíquica. 
En referencia a las instituciones, la religión,
(Iglesia Católica en nuestro país),
contribuyeron ampliamente con la idea de
ubicar a la mujer como responsable del
pecado y la malicia. Débil y al servicio del
hombre. Instalan la culpa y el miedo como
sentimientos valorados, la sexualidad en un
sentido propio de la doble moral, donde por
un lado solo es aceptada para la procreación,
en la cual la mujer debe cumplir con
obligatoriedad y por otro se apaña cualquier  
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desviación de quien fuera privilegiado en su
posición de hombre, padre de familia o cura,
concibiendo un instinto posiblemente
incontrolable por el deseo sexual que solo
ellos tienen. Los medios de comunicación
fueron responsables de masificar el discurso
dominante, variando de acuerdo al contexto
histórico el soporte comunicacional y
afinando los modos de acuerdo al contexto.
La justicia es la garantía del cumplimiento de
las normas establecidas, contando con el
respaldo de las fuerzas de seguridad, también
necesarias frente a “desbordes sociales” y el
encierro y marginación como amenaza. La
educación cumple con la adecuación, también
es estructurada en función de, a quien se
educa y para qué, cuál es su rol social y qué
desempeño se pretende.
Esto es solo un enunciado que no pretende
simplificar, sino establecer un concepto. No
desvaloriza la fe de nadie, tampoco se puede
perder de vista, que, en cada una de las
instituciones, actúan individuos con
concepciones ideológicas propias, al margen
del poder que tengan o la clase a la que
pertenezcan. Así como también es
fundamental reconocer que, distintos
momentos y lugares de la historia han
protagonizado procesos sociales activos y
cuestionadores de los paradigmas impuestos,
logrando así, enormes transformaciones.
Aunque sin lugar a duda todavía predominan
los antes descriptos. Permitiendo así, la
existencia y naturalización de abusos de toda
índole, entre las cuales el abuso sexual sobre
NNyA no solo no está exento, sino que son
los niñxs el eslabón más débil de las cadenas
de poder.
En ese sentido vamos a pensar el transcurso
del abuso sexual en la infancia, desde su
“origen” y proceso.

Para que exista el abuso sexual debe
haber abusadores. 
Los abusadores son un 95% hombres.
Las víctimas padecen mayoritariamente
una situación de vulnerabilidad subjetiva
y en su mayoría son mujeres. En el caso
de ASI se considera que un 60% son
niñas y 40% niños.
El 60% de las mujeres sufrieron algún
tipo de abuso sexual antes de cumplir 18
años.
Las víctimas deben sostener el abuso en
silencio, temen ser creídas, sienten culpa,
vergüenza y responsabilidad.
La consideración de la sexualidad debe
tener un manto represivo. 
Frente al develamiento existe, ignorancia
sobre el tema, prejuicios, quienes cuentan
con menos recursos económicos sufren
mayor vulnerabilidad, etc.
Frente a la denuncia, maltrato para las
víctimas y sus madres (mujeres),
descreimiento, burocracia, etc.
Impunidad para los violadores-
reproducción de la cadena.
Naturalización de relaciones desiguales.

Podemos relacionar con facilidad entonces,
cómo el conjunto de factores que hacen a la
existencia, permanencia e impunidad del
abuso sexual en la infancia, son semejantes al
contexto social patriarcal.
Muchas veces nos referimos al sistema como
perverso, refiriéndonos a la imposibilidad de
salir de él y que este nos aplasta, nos explota,
nos encierra y nos seduce. No hay mejor
definición para vincularla a los abusadores,
que de igual manera actúan sobre sus
víctimas. 
La definición de diccionario de perverso es:
Se aplica a la persona que obra con mucha
maldad o que hace daño con sus acciones, 
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sentimientos o instintos de manera voluntaria
y que disfruta de ello.
Según su origen científico, la perversión es
una de las tres grandes estructuras clínicas 
que aisló Lacan de Freud, junto a las psicosis
y a las neurosis. Es un concepto clínico que
Freud describió como una desviación con
respecto al acto sexual, haciendo referencia a
la manera perversa de consecución de la
gratificación sexual y a su condición erótica.
En todos los casos, los perversos necesitan
producir en el Otro la división subjetiva,
causando angustia en el “compañero”. Por
eso, los perversos buscan relaciones
asimétricas, porque es allí donde pueden
imponer un goce que el Otro no busca y que
lo angustia. 
Esto puede verse sobre todo en el deseo
sádico, que es un experto en hacer vibrar la
angustia del otro. El sádico goza cuando logra
imponer un goce que el Otro no quiere, es
decir, cuando al Otro no le queda más que
obedecerle. El perverso no necesita, como el
neurótico, la aprobación ni el acuerdo del
Otro, y es por eso que Lacan dice que es
“como una roca”, ya que no se avergüenza, no
se ruboriza, ni tiene sentimiento de culpa.
Pues entonces, no podemos pensar que la
construcción psíquica de los perversos es
aislada a su contexto. Porque es nuestro
entorno, en principio familiar y luego social,
quienes cumplen un factor predominante
sobre nuestra construcción psíquica.
La condena real y eficaz sobre los abusadores, 

sumado a un cambio de paradigma en función
de los roles sociales impediría la reproducción
sistemática de este flagelo.
Contamos con enormes avances, normativas,
leyes Nacionales y tratados Internacionales,
que, aunque mayoritariamente no se cumplen,
su vigencia es un arma poderosa en la lucha
por su cumplimiento. Exigir hacerlas valer es
un paso superior a tener que conquistarlas.
Llenarlas de contenido es un desafío diario,
para quienes pertenecemos al mundo de los
adultos y tenemos la obligación de garantizar
sus derechos plenos y para esto es necesario
modificar nuestra propia concepción de la
niñez, ya que la categoría de sujetos de
derecho es relativamente nueva. 
Reconocer su deseo, la autonomía de sus
cuerpos, respetar sus elecciones, hacer valer
su voz es nuestra exclusiva responsabilidad y
están sus derechos por encima de los nuestros.
Desde luego esto no implica evadir la toma de
decisiones en pos de su cuidado y en ese
sentido establecer límites. Este tema podría
extenderse ampliamente, pero no lo haremos
en esta oportunidad. 
No es justo pensar en les niñes solo en
función del futuro. Seguimos poniendo el
peso en el valor del poder de les adultes. Les
niñes son personas con presente, y si, es tarea
nuestra garantizar que sea feliz, pero para que
elles sean felices hoy, no solo para que sean
les adultes que deseamos. Tampoco se puede
hablar del proyecto de un mundo con pueblos
libres y no atender las niñeces.
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VIOLENCIA DE GÉNERO: 
definiciones y 

tipologías.

LEY DE PROTECCIÓN INTEGRAL
A LAS MUJERES. Ley 26.485

ARTICULO 4o — Definición. Se entiende
por violencia contra las mujeres toda
conducta, acción u omisión, que de manera
directa o indirecta, tanto en el ámbito público
como en el privado, basada en una relación
desigual de poder, afecte su vida, libertad,
dignidad, integridad física, psicológica,
sexual, económica o patrimonial, como así
también su seguridad personal. Quedan
comprendidas las perpetradas desde el
Estado o por sus agentes.
Se considera violencia indirecta, a los efectos
de la presente ley, toda conducta, acción
omisión, disposición, criterio o práctica
discriminatoria que ponga a la mujer en
desventaja con respecto al varón.
ARTICULO 5o — Tipos. Quedan
especialmente comprendidos en la definición
del artículo precedente, los siguientes tipos
de violencia contra la mujer:
1.- Física: La que se emplea contra el cuerpo
de la mujer produciendo dolor, daño o riesgo
de producirlo y cualquier otra forma de
maltrato agresión que afecte su integridad
física.

2.- Psicológica: La que causa daño emocional
y disminución de la autoestima o perjudica y
perturba el pleno desarrollo personal o que
busca degradar o controlar sus acciones,
comportamientos, creencias y decisiones,
mediante amenaza, acoso, hostigamiento,
restricción, humillación, deshonra, descrédito,
manipulación aislamiento. Incluye también la
culpabilización, vigilancia constante,
exigencia de obediencia sumisión, coerción
verbal, persecución, insulto, indiferencia,
abandono, celos excesivos, chantaje,
ridiculización, explotación y limitación del
derecho de circulación o cualquier otro medio
que cause perjuicio a su salud psicológica y a
la autodeterminación.
3.- Sexual: Cualquier acción que implique la
vulneración en todas sus formas, con o sin
acceso genital, del derecho de la mujer de
decidir voluntariamente acerca de su vida
sexual o reproductiva a través de amenazas,
coerción, uso de la fuerza o intimidación,
incluyendo la violación dentro del matrimonio
o de otras relaciones vinculares o de  



comprendiendo la libertad reproductiva y el
derecho al pleno desarrollo de las mujeres. Se
entiende por grupo familiar el originado en el
parentesco sea por consanguinidad o por
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho
y las parejas o noviazgos. Incluye las
relaciones vigentes o finalizadas, no siendo
requisito la convivencia;
b) Violencia institucional contra las mujeres:
aquella realizada por las/los funcionarias/os,
profesionales, personal y agentes
pertenecientes a cualquier órgano, ente o
institución pública, que tenga como fin
retardar, obstaculizar o impedir que las
mujeres tengan acceso a las políticas públicas
y ejerzan los derechos previstos en esta ley.
Quedan comprendidas, además, las que se
ejercen en los partidos políticos, sindicatos,
organizaciones empresariales, deportivas y de
la sociedad civil;
c) Violencia laboral contra las mujeres:
aquella que discrimina a las mujeres en los
ámbitos de trabajo públicos o privados y que
obstaculiza su acceso al empleo, contratación,
ascenso, estabilidad o permanencia en el
mismo, exigiendo requisitos sobre estado
civil, maternidad, edad, apariencia física o la
realización de test de embarazo. Constituye
también violencia contra las mujeres en el
ámbito laboral quebrantar el derecho de igual
remuneración por igual tarea o función.
Asimismo, incluye el hostigamiento
psicológico en forma sistemática sobre una
determinada trabajadora con el fin de lograr
su exclusión laboral;
d) Violencia contra la libertad reproductiva:
aquella que vulnere el derecho de las mujeres
a decidir libre y responsablemente el número
de embarazos o el intervalo entre los
nacimientos, de conformidad con la Ley
25.673 de Creación del Programa Nacional de
Salud Sexual y Procreación Responsable;
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parentesco, exista o no convivencia, así como
la prostitución forzada, explotación,
esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de
mujeres.
4.- Económica y patrimonial: La que se dirige
a ocasionar un menoscabo en los recursos
económicos o patrimoniales de la mujer, a
través de:
a) La perturbación de la posesión, tenencia o
propiedad de sus bienes;
b) La pérdida, sustracción, destrucción,
retención o distracción indebida de objetos,
instrumentos de trabajo, documentos
personales, bienes, valores y derechos
patrimoniales;
c) La limitación de los recursos económicos
destinados a satisfacer sus necesidades o
privación de los medios indispensables para
vivir una vida digna;
d) La limitación o control de sus ingresos, así
como la percepción de un salario menor por
igual tarea, dentro de un mismo lugar de
trabajo.
5.- Simbólica: La que a través de patrones
estereotipados, mensajes, valores, íconos o
signos transmita y reproduzca dominación,
desigualdad y discriminación en las relaciones
sociales, naturalizando la subordinación de la
mujer en la sociedad.

ARTICULO 6o — Modalidades. A los
efectos de esta ley se entiende por
modalidades las formas en que se manifiestan
los distintos tipos de violencia contra las
mujeres en los diferentes ámbitos, quedando
especialmente comprendidas las siguientes:
a) Violencia doméstica contra las mujeres:
aquella ejercida contra las mujeres por un
integrante del grupo familiar,
independientemente del espacio físico donde
ésta ocurra, que dañe la dignidad, el bienestar,
la integridad física, psicológica, sexual,
económica o patrimonial, la libertad,
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e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el
personal de salud sobre el cuerpo y los
procesos reproductivos de las mujeres,
expresada en un trato deshumanizado, un
abuso de medicalización y patologización de
los procesos naturales, de conformidad con la
Ley 25.929.
f) Violencia mediática contra las mujeres:
aquella publicación o difusión de mensajes e
imágenes estereotipados a través de cualquier 

medio masivo de comunicación, que de
manera directa o indirecta promueva la
explotación de mujeres o sus imágenes,
injurie, difame, discrimine, deshonre,
humille o atente contra la dignidad de las
mujeres, como así también la utilización de
mujeres, adolescentes y niñas en mensajes e
imágenes pornográficas, legitimando la
desigualdad de trato o construya patrones
socioculturales reproductores de la
desigualdad o generadores de violencia
contra las mujeres.

Violencia Vicaria

Sonia Vaccaro es psicóloga clínica y se ha especializado en
victimología. Nació y estudió en Buenos Aires, en la Universidad de

Belgrano, es de nacionalidad italiana, pero las últimas décadas las ha
pasado en España, donde ha desarrollado su trabajo enfocado a las

víctimas de violencia machista. En esta entrevista desarrolla los
alcances del concepto que ella misma ha acuñado: la violencia vicaria.

 

Sonia Vaccaro: “En ‘violencia vicaria’ estamos hoy
como estábamos en los comienzos de la violencia de

género”

Hace más de veinte años que Sonia Vaccaro
viene trabajando con víctimas de violencias
machistas. La publicación del libro El
pretendido S.A.P: un instrumento que
perpetúa el maltrato y la violencia, junto a la
médica española Consuelo Barea, en 2009, ha
sido muy significativo en carrera: a partir de
ese trabajo comenzó a reflexionar sobre el
concepto que luego acuñó “violencia vicaria”.
El caso del padre que mató a sus dos hijos de
tres y once años en, San Bernardo, Chile,
después de una denuncia de su madre por 

LATFEM
junio 24, 2021

 violencia y por verse constantemente
obligada a tener relaciones sexuales con él, así
como la desaparición de “Anna y Olivia”, en
Tenerife, España, donde la mayor de ellas, de
seis años, fue hallada atada a un ancla de una
embarcación, han puesto en discusión este
tipo de violencia y los mecanismos con que
opera.
—¿Qué es exactamente la violencia
vicaria?
—La “violencia vicaria” está definida, como
término que acuñé en 2012, cuando comencé  

https://www.infobae.com/america/america-latina/2021/04/15/conmocion-en-chile-un-padre-habria-asesinado-a-sus-dos-hijas-pequenas-y-luego-se-habria-suicidado/
https://latfem.org/author/nataliafigueroa/
https://www.lasexta.com/noticias/sociedad/ultima-hora-ninas-tenerife-anna-olivia-tomas-gimeno-noticias-desaparicion-madre-hoy_2021062460d4143b0bbe9b00012fd883.html
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a ver precisamente una violencia que estaba
dirigida contra las mujeres a través de los
hijos e hijas. La razón es que esas mujeres
quizás se separaban de un hombre violento
que, a su vez, estaba condenado por violencia
y ella tenía orden de protección y de
alejamiento, pero la justicia le permitía que
continuase viendo a los hijos, incluso, a veces
le daba la custodia compartida. Entonces,
aprovechando esa ventaja, digamos que tenía,
estos individuos utilizaban a esos hijos e hijas
para seguir maltratándola. Esas eran consultas
muy frecuentes que llegaba a ver en los
servicios en los que trabaja. Lo que pasa es
que los casos más resonantes llegaban al
asesinato de estos hijos. No le llamo
“filicidio” porque, luego de nueve años he
desarrollado este otro concepto, y me he dado
cuenta que para estos individuos no son sus
hijos son objetos que utilizan para seguir
maltratando. De hecho, la misma amenaza
que ellos dicen, es que te quitaré a los hijos, te
daré donde más te duele, entonces, está
implícita la condición de objeto. No amenazas
con eso si no es un objeto porque si es un
sujeto y alguien a quien quieres no se te puede
ocurrir con amenazarlo con hacerle algo malo
a ellos. 
—Cuéntame sobre cómo fue la experiencia
de ir identificando estas situaciones…
—Mira, el primer acercamiento fue a través
del S.A.P, el Síndrome de Alienación
Parental, que es un concepto con el que
trabajé por muchos años. [Este falso
síndrome, convertido en artilugio judicial
patriarcal, afirma que lxs hijxs han sufrido un
“lavado de cerebro” por parte de uno de los
cónyuges -generalmente la madre- para que
lxs hijxs odien al otro-generalmente el padre-.
Quienes defienden el S.A.P consideran falso
el testimonio de las madres e hijos, sin dar 

a lugar a que pudieran existir causas válidas
que justifiquen el rechazo hacia el padre,
explica Sonia en su página web personal]. En
el libro llegué a la violencia vicaria a través
del falso S.A.P y, puntualmente, a través del
asesinato de un niño en Italia, que lo conozco
cuando se presenta el libro. Fue ahí cuando la
madre me cuenta cómo había sucedido. Ella
había sido acusada de S.A.P y este niño que
no quería ver a su padre, pero lo habían
obligado a verlo y es asesinado por este
individuo. Incluso, tenían en Italia un sitio
protegido que se llama “punto de encuentro”
aquí en España, un sitio donde se hacen
visitas custodiadas con hombres
maltratadores. 
—¿Cómo funcionan esos espacios?
—Es un punto de encuentro para que la mujer
no se encuentre con el maltratador. Ella lo
lleva a este sitio y, luego de cinco a diez
minutos, el individuo va a buscarle o verle.
Algunos tienen visitas tutelados y los ven solo
en ese lugar. Este niño fue asesinado en uno
de estos. A mí me impactó este caso y la
verdad es que estuve en contacto muy cercano
con esta mujer. Me contó que él siempre la
amenazaba con lo mismo, con que le iba a
quitar lo que más quería cuando ella comenzó
a plantear el divorcio. 
—En las denuncias de violencia
intrafamiliar, los agresores quedan con
órdenes de alejamiento, pero estas no se
fiscalizan como corresponden, y cuando
hay hijos en común se siguen viendo y es
una revictimización constante encontrarse
con ellos. ¿Qué pasa cuando el sistema de
justicia no da esta garantía de protección?
—El tema es que lamentablemente la
violencia vicaria es una violencia desplazada,
donde el fin último es la mujer, aunque se
ejerza sobre los hijos. La expresión extrema 
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es su asesinato. Yo digo, siempre amenazan,
lo dicen y lamentablemente, lo cumplen. Sin
llegar a ese extremo, estos individuos son
aquellos que amenazan con quitarle a los
hijos. Eso ya me está diciendo que para ese
individuo esos hijos son objetos porque si
amenazas con otra cosa con que te quita el
coche, con que te quedarás en la calle, pero no
con los hijos. Lo que empecé a observar es
que esto dejaba a las mujeres totalmente
desprotegidas porque no podían denunciar esa
violencia, porque para la justicia y la ley ellas
estaban protegidas, tenían órdenes de
alejamiento, medidas de protección,
prohibición de acercarse. Es decir, la justicia
había disociado el rol de marido violento con
el de padre y, por eso, es que este individuo
podía utilizar a los hijos. 
—¿Cuándo se acentúa este tipo de
violencia?
—Bueno, cuando la mujer plantea la
separación, cuando se produce el divorcio y,
especialmente, cuando la mujer forma una
nueva pareja. 
—Y, ¿ante las denuncias por violencia
ejercidas hacia ella?
—Un hombre violento lo que no quiere es
seguir perdiendo el control de quien tenía en
sus manos, que era la mujer, y, por tanto, no
acepta que nadie le ponga un freno ni siquiera
la justicia por la denuncia que ella haga. Claro
que va a utilizar a los hijos precisamente
porque la justicia ahí no le pone freno y como
lo disocia en el rol de padre y hombre
violento, sabe que la mujer aguantó muchos
años la violencia por los hijos. Entonces, él
sabe que es un punto débil para ella, por eso,
la amenaza con que le va a quitar los niños.
Es algo que escuchamos siempre. La mujer
queda desprotegida judicialmente porque no
puede denunciar y lo siguen ejercido a través 

 de los niños, les rompe los juguetes delante
de ellos, no les cuida, le ha hecho saber que
no les dio la medicación que tenían que
tomar, le cuentan que habla mal de la mujer
delante de ellos, les amenaza con que ella dice
que lo va a poner en la cárcel, son miles de
cosas que estos sujetos hacen aprovechando
ese contacto con los hijos. Es importante
puntualizar que ser madre es un aspecto de
vulnerabilidad para una mujer maltratada. 
—¿Cuáles son los avances que se requieren
en el sistema judicial que considere este
tipo de violencias al aplicarlo en todo el
proceso?
—El avance urgente es que no se disocie la
violencia porque creo que no existe otro delito
donde eso se disocia de la misma manera.
Tenemos un hombre violento y si el
antecedente no se considera, él puede quedar
a cargo del cuidado de criaturas. 
—¿Debería quedar establecido que un
hombre que ejerce violencia no puede estar
al cuidado de lxs hijxs?
—A ver, entendiendo primero que esta es una
violencia invisible y que las estadísticas aquí
en España dicen que solo denuncia un 20% de
víctimas de violencia, porque el 80% restante
cree salir de la violencia con el divorcio.
Lamentablemente cuando tiene hijos en
común menores de edad ahí comienza esta
nueva forma de violencia, que la obliga a
seguir en contacto con este maltratador,
incluso, hasta tener que acordar a que escuela
va esta criatura o qué tratamiento se le puede
hacer porque la patria potestad se lo permite.
Entonces, ahí tenemos un punto a destacar.
Yo creería que un maltratador nunca podría
ser un buen padre. Sabemos que los convenios
internacionales dicen que las cifras de hijos de
estas mujeres maltratadas son a su vez
víctimas de violencia. No importa si 
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 impacta directamente sobre ellos porque se
considera que vivir en un ambiente donde la
madre que es el sostén y la protección de hijos
e hijas de menores de edad precisamente están
siendo maltratadas. 
—¿Qué provoca a los niñxs este tipo de
violencia?
—Va a depender de la edad de la criatura y
durante cuánto tiempo quedó expuesta a una
situación de este tipo, pero las consecuencias
son lamentablemente de largo alcance y a lo
largo de muchos años. Va a haber trastorno
del apego, con todo lo que eso implica,
trastorno a las relaciones afectivas y
emocionales, incluso, somáticos importantes,
de la alimentación graves, ansiosos, por estrés
postraumáticos. No hay solo una forma de 

responder a esto, también respondemos con
nuestro aparato físico y psíquico con lo cual
depende de muchos factores. Es indudable
que las criaturas tienen el derecho a vivir una
vida libre de violencias.
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Acceso a la justicia C O M P E N D I O  D E  N O R M A T I V A
V I N C U L A D A  A  L A  V I O L E N C I A

I N T R A F A M I L I A R ,  V I O L E N C I A  D E
G É N E R O  Y  A B U S O  S E X U A L  E N  L A S

N I Ñ E C E S  Y  A D O L E S C E N C I A S
 

¿Cómo leer las leyes?
INTRODUCCIÓN: 

Involucrarnos en el mundo jurídico/judicial
implica tener que entender que los caminos son
sinuosos y que en dicho mundo, que no es el
mundo de las ciencias exactas, todo es relativo. 
Por esto, es importante siempre estudiar el caso en
concreto, la situación en específica, su contexto y
los expedientes judiciales en particular. Ninguna
situación es exactamente igual a otra.
Por este motivo, la lectura de la normativa vigente
tampoco puede hacerse de manera lineal o aislada.
De ser así, encontramos poca aplicación en la
práctica o encontramos que algunas prácticas son
todo lo contrario a lo que establecen ciertos
artículos. Más aún, si las normas versan sobre
cuestiones de género o las relacionadas con la
protección integral de niños, niñas y adolescentes
(NNyA). 

El mismo Código Civil y Comercial de la Nación nos señala
en su "ARTÍCULO 2°.- Interpretación" que: "La ley debe ser
interpretada teniendo en cuenta sus palabras, sus finalidades,
las leyes análogas, las disposiciones que surgen de los
tratados sobre derechos humanos, los principios y los valores
jurídicos, de modo coherente con todo el ordenamiento".

A su vez, una lectura armónica y en conjunto de diversas normas ayuda a entender de manera más
amplia la protección que la legislación brinda ante ciertas situaciones, ya que tal vez, no todo está
contenido en una misma ley.
También es importante recordar que las leyes en sí son solo una guía de actuación, conducta y
protección. Resultan fundamentales en cada caso las personas que intervengan y que hagan de esas
escrituras herramientas efectivas de protección y que velen por su cumplimiento.
Al margen de la labor que específicamente realicen les abogades en los procesos judiciales, es
nuestra obligación y derecho conocer las normas que se relacionan con nuestra vida de alguna 
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LA JERARQUIZACIÓN DE LAS NORMAS.

manera, ya sean generales o específicas (cómo las relacionadas con la actividad que
desarrollemos, o nuestra trabajo). Esto queda esclarecido en el Código Civil y Comercial de
la Nación: “ARTÍCULO 8 ° .- Principio de inexcusabilidad". Allí dice que: "La ignorancia
de las leyes no sirve de excusa para su cumplimiento, si la excepción no está autorizada por
el ordenamiento jurídico".
De esta manera el presente compilado normativo se dividirá en tres etapas: 1) La
jerarquización de las normas y el llamado “lenguaje claro en la justicia”; 2) Normativa
relacionada con la temática de estudio; 3) Delitos sexuales, Jurisprudencia, decisiones
judiciales que sirven de antecedentes.

LA JERARQUIZACIÓN DE LAS NORMAS Y EL LLAMADO 
“LENGUAJE CLARO EN LA JUSTICIA”.

 

No todas las normas tienen el mismo “nivel”
o “valor”. Existe una pirámide, con jerarquía
que nos indica cuales están primero, y serán
las que marcaran el camino de las normas que
están “más abajo”. De esta manera, las
normas que están más arriba, son aparte de
las más importantes, las más “generales”.
Estas son las normas de carácter internacional
y constitucional. 
Luego estarán por debajo las normas de
carácter nacional, más específicas en cuanto a
su contenido. Estas deben respetar las
indicaciones de las normas que están por
arriba y quedan sujetas a la reglamentación
que se haga de ellas posteriormente, en
normas que están “más abajo”.
Por último, están las normas que ocupan los
últimos lugares. Son de carácter provincial,
resoluciones, decretos. Deben también
respetar las indicaciones e intenciones de las
normas de arriba. Generalmente se adecuan
más a las necesidades de cada región del país,
porque están hechas para regular la conducta 

y/o brindar protección a un grupo más
acotado de personas. 
Cuando decimos que una norma inferior debe
respetar las indicaciones de las normas de
arriba decimos que debe respetar “su
espíritu”. Este término aparece a menudo en
nuestras leyes. 
Por otro lado, no hay derechos absolutos por
lo que cada norma de carácter internacional o
constitucional, está sujeta a una norma
inferior que especifica su contenido y la
delimita. El Art. 14 de nuestra constitución
nacional, establece de manera general los
derechos que poseen todos los habitantes
(trabajar, comerciar, navegar, circular. a la
propiedad privada, libertad de expresión, etc).
Pero el principio de su redacción dice:
“Artículo 14.- Todos los habitantes de la
Nación gozan de los siguientes derechos
conforme a las leyes que reglamenten su
ejercicio; a saber:”. Esto en negrita y
subrayado nos indica, que una ley posterior, e
inferior, dará instrucciones más precisas sobre
cómo se desarrollarán ciertos derechos.
Por esto decimos, que no todo estará
contenido en una misma norma y a su vez, la
lectura de una norma puede implicar la
necesidad de leer otra en conjunto.
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Este camino que definimos como sinuoso de
lectura (que luego se sumará al de la práctica) está
diseñado para que, de manera arbitraria,
discriminatoria y clasista, muchas personas
queden afuera de poder comprenderlo. Más aún,
cuando resulta violento y revictimizante, la
comprensión queda invadida, también, por
factores emocionales en distintas situaciones.
El tercer factor que hará que resulte excluyente a
la hora de comprender una decisión judicial o la
interpretación judicial que se hace de las normas
es la redacción de sentencias y resoluciones, que
desde hace muchísimo tiempo tienen se
caracterizan por ser de lectura casi imposible. Por
este motivo, es noticia cuando vemos que un
magistrado utiliza “lenguaje claro” para poder
informar a una persona lo que su decisión
significa. Y de esta manera, como si habláramos
un idioma aparte del judicial, surge el concepto de
“lenguaje claro en la justicia” que implica la
obligación de los jueces de escribir como el
común de la gente lo hace y el derecho a tener una
traducción de lo que se nos quiere explicar a
través de una sentencia o una resolución en medio
de un proceso.
La página oficial del gobierno de la Nación, en
agosto del 2017 tenía cómo noticia: “El
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
realiza capacitaciones en instituciones de la
Administración Pública Nacional para promover
el uso del lenguaje claro en la justicia.” Allí
explicaban que: “El lenguaje claro es un estilo de
redacción simple y eficiente que permite a las
personas entender con mayor facilidad los textos.
Combina el uso de expresiones claras y concisas,
una estructura lingüística efectiva y un buen
diseño del documento. Aplicado al Derecho es, 

además, una herramienta que ayuda a entender
mejor el lenguaje de la Justicia.”
La realidad, es que esta forma no permite
entender “con mayor facilidad” sino que es, para
cualquier persona que tiene lectoescritura,
simplemente entender. La otra forma, la
“tradicional” es la que adrede complejiza la
lectura, a veces, incluso sin responder a criterios
lingüísticos correctos.
Con la forma tradicional de redacción judicial, si
une no es abogade, algunas cosas tal vez no las
comprenda. Si es abogade, probablemente resulte
de la misma manera, y se verá obligade a
consultar, a otro colega que tal vez tampoco
entienda y termine consultando en la mesa de
entrada del juzgado, en donde quien atienda tal
vez tampoco entienda y vaya a preguntarle a
quien escribió y ahí obtengamos la explicación de
lo redactado. Esto resulta importante, para saber
que siempre, SIEMPRE está dentro de nuestro
derecho, abogades o no, consultar con quien
escribió y/o con quien pueda explicarnos lo que
dice el texto que tengamos que comprender.
En nuestro país existe actualmente la Red de
Lenguaje Claro
(http://lenguajeclaroargentina.gob.ar/) . Esta red
fue creada por un convenio entre el Senado de la
Nación Argentina, la Secretaría Legal y Técnica
de la Presidencia de la Nación y el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Nación y se
autodefine cómo “es una comunidad de
organismos públicos, redes y personas que
promueve el uso del lenguaje claro en los
organismos del Estado para garantizar la
transparencia de los actos de gobierno, el derecho
a entender y el acceso a la información pública.”
En la página de esta red podemos encontrar
manuales, artículos, cursos abiertos y gratuitos,
información sobre las jornadas que se realizan
sobre lenguaje claro a nivel nacional e 

http://lenguajeclaroargentina.gob.ar/
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 internacional. También hay bibliografía y hasta
un glosario con términos jurídicos.
A lo largo del país, diversas son las medidas que
se han adoptado a la hora de implementar el
lenguaje claro; Resoluciones del poder ejecutivo
como en el caso de CABA, en Córdoba el
Tribunal Supremo (la corte suprema provincial)
creó un comité, en Mendoza se creó una
comisión, en Formosa se elaboró en el poder
judicial una “Guía de Lenguaje Claro”, y por
último, acá en Buenos Aires, se sancionó la LEY
15184 que en su ARTÍCULO 1° dice: “.- Objeto.
La presente Ley tiene por objeto garantizar el
derecho que tienen todos los ciudadanos a 

comprender la información pública, y promover el
uso y desarrollo de un lenguaje claro en los textos
legales y formales.” Y define en su Artículo 2:
“Definición. Se entiende por lenguaje claro, el
lenguaje basado en expresiones sencillas, con
párrafos breves y sin tecnicismos innecesarios que
puede ser usado en la legislación, en las
sentencias judiciales y en las comunicaciones
públicas dirigidas al ciudadano. Un documento
estará en lenguaje claro si su destinatario puede
encontrar lo que necesita, entender la información
de manera rápida y usarla para tomar decisiones y
satisfacer sus necesidades.”

NORMATIVA RELACIONADA CON LA
TEMÁTICA DE ESTUDIO.

Este capítulo, es un resumen de los artículos fundamentales de cada ley que
consideramos importante para la temática del presente curso. Cómo explicamos

anteriormente, su lectura debe darse en conjunto y nunca de manera aislada.
 Constitución Nacional

Igualdad

Artículo 16.- La Nación Argentina no admite
prerrogativas de sangre, ni de nacimiento: no
hay en ella fueros personales ni títulos de
nobleza. Todos sus habitantes son iguales ante
la ley, y admisibles en los empleos sin otra
condición que la idoneidad. La igualdad es la
base del impuesto y de las cargas públicas.

Debido proceso

Artículo 18.- Ningún habitante de la Nación
puede ser penado sin juicio previo fundado en
ley anterior al hecho del proceso, ni juzgado
por comisiones especiales, o sacado de los
jueces designados por la ley antes del hecho
de la causa. Nadie puede ser obligado a 

declarar contra sí mismo; ni arrestado sino en
virtud de orden escrita de autoridad
competente. Es inviolable la defensa en juicio
de la persona y de los derechos. El domicilio
es inviolable, como también la
correspondencia epistolar y los papeles
privados; y una ley determinará en qué casos
y con qué justificativos podrá procederse a su
allanamiento y ocupación. Quedan abolidos
para siempre la pena de muerte por causas
políticas, toda especie de tormento y los
azotes. Las cárceles de la Nación serán sanas
y limpias, para seguridad y no para castigo de
los reos detenidos en ellas, y toda medida que
a pretexto de precaución conduzca a
mortificarlos más allá de lo que aquélla exija,
hará responsable al juez que la autorice.
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Derecho a la intimidad

Artículo 19.- Las acciones privadas de los
hombres que de ningún modo ofendan al
orden y a la moral pública, ni perjudiquen a
un tercero, están sólo reservadas a Dios, y
exentas de la autoridad de los magistrados.
Ningún habitante de la Nación será obligado a
hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo
que ella no prohíbe.

La constitución nacional, establece que
tratados internacionales de derechos
humanos tienen la misma jerarquía que
nuestra propia constitución: 

Artículo 75.- Corresponde al Congreso:
(…) 22. Aprobar o desechar tratados
concluidos con las demás naciones y con las
organizaciones internacionales y los
concordatos con la Santa Sede. Los tratados y
concordatos tienen jerarquía superior a las
leyes.
La Declaración Americana de los Derechos y
Deberes del Hombre; la Declaración
Universal de Derechos Humanos; la
Convención Americana sobre Derechos
Humanos; el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos
y su Protocolo Facultativo; la Convención
sobre la Prevención y la Sanción del Delito de
Genocidio; la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial; la Convención sobre
la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer; la
Convención contra la Tortura y otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; la
Convención sobre los Derechos del Niño; en 

las condiciones de su vigencia, tienen
jerarquía constitucional, no derogan artículo
alguno de la primera parte de esta
Constitución y deben entenderse
complementarios de los derechos y garantías
por ella reconocidos. Sólo podrán ser
denunciados, en su caso, por el Poder
Ejecutivo Nacional, previa aprobación de las
dos terceras partes de la totalidad de los
miembros de cada Cámara. 
Los demás tratados y convenciones sobre
derechos humanos, luego de ser aprobados
por el Congreso, requerirán del voto de las
dos terceras partes de la totalidad de los
miembros de cada Cámara para gozar de la
jerarquía constitucional.

Convenciones Internacionales

Convención de los derechos del niño.

Preámbulo Los Estados Partes en la presente
Convención,
Considerando que, de conformidad con los
principios proclamados en la Carta de las
Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la
paz en el mundo se basan en el
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de
los derechos iguales e inalienables de todos
los miembros de la familia humana, Teniendo
presente que los pueblos de las Naciones
Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los
derechos fundamentales del hombre y en la
dignidad y el valor de la persona humana, y
que ha decidido promover el progreso social y
elevar el nivel de vida dentro de un concepto
más amplio de la libertad, Reconociendo que
las Naciones Unidas han proclamado y
acordado en la Declaración Universal de
Derechos Humanos y en los pactos 



internacionales de derechos humanos, que
toda persona tiene todos los derechos y
libertades enunciados en ellos, sin distinción
alguna, por motivos de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de otra
índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra
condición, Recordando que en la Declaración
Universal de Derechos Humanos las Naciones
Unidas proclamaron que la infancia tiene
derecho a cuidados y asistencia especiales,
Convencidos de que la familia, como grupo
fundamental de la sociedad y medio natural
para el crecimiento y bienestar de todos sus
miembros, y en particular de los niños, debe
recibir la protección y asistencia necesarias
para poder asumir plenamente sus
responsabilidades dentro de la comunidad,
Reconociendo que el niño, para el pleno y
armonioso desarrollo de su personalidad, debe
crecer en el seno de la familia, en un ambiente
de felicidad, amor y comprensión,
Considerando que el niño debe estar
plenamente preparado para una vida
independiente en sociedad y ser educado en el
espíritu de los ideales proclamados en la Carta
de las Naciones Unidas y, en particular, en un
espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad,
igualdad y solidaridad, Teniendo presente que
la necesidad de proporcionar al niño una
protección especial ha sido enunciada en la
Declaración de Ginebra de 1924 sobre los
Derechos del Niño y en la Declaración de los
Derechos del Niño adoptada por la Asamblea
General el 20 de noviembre de 1959, y
reconocida en la Declaración Universal de
Derechos Humanos, en el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos (en particular,
en los artículos 23 y 24), en el Pacto
Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales (en particular, en el  

artículo 10) y en los estatutos e instrumentos
pertinentes de los organismos especializados y
de las organizaciones internacionales que se
interesan en el bienestar del niño, Teniendo
presente que, como se indica en la
Declaración de los Derechos del Niño, "el
niño, por su falta de madurez física y mental,
necesita protección y cuidado especiales,
incluso la debida protección legal, tanto antes
como después del nacimiento". 
Recordando lo dispuesto en la Declaración
sobre los principios sociales y jurídicos
relativos a la protección y el bienestar de los
niños, con particular referencia a la adopción
y la colocación en hogares de guarda, en los
planos nacional e internacional, las Reglas
mínimas de las Naciones Unidas para la
administración de la justicia de menores
(Reglas de Beijing); y la Declaración sobre la
protección de la mujer y el niño en estados de
emergencia o de conflicto armado,
Reconociendo que en todos los países del
mundo hay niños que viven en condiciones
excepcionalmente difíciles y que esos niños
necesitan especial consideración, Teniendo
debidamente en cuenta la importancia de las
tradiciones y los valores culturales de cada
pueblo para la protección y el desarrollo
armonioso del niño, Reconociendo la
importancia de la cooperación internacional
para el mejoramiento de las condiciones de
vida de los niños en todos los países, en
particular en los países en desarrollo, 
Han convenido en lo siguiente:
Artículo 1.- Para los efectos de la presente
Convención, se entiende por niño todo ser
humano menor de dieciocho años de edad,
salvo que, en virtud de la ley que le sea
aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de
edad. 
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Artículo 2.- 1. Los Estados Partes respetarán
los derechos enunciados en la presente
Convención y asegurarán su aplicación a cada
niño sujeto a su jurisdicción, sin distinción
alguna, independientemente de la raza, el
color, el sexo, el idioma, la religión, la
opinión política o de otra índole, el origen
nacional, étnico o social, la posición
económica, los impedimentos físicos, el
nacimiento o cualquier otra condición del
niño, de sus padres o de sus representantes
legales. 
2. Los Estados Partes tomarán todas las
medidas apropiadas para garantizar que el
niño se vea protegido contra toda forma de
discriminación o castigo por causa de la
condición, las actividades, las opiniones
expresadas o las creencias de sus padres, o sus
tutores o de sus familiares. 
Artículo 3.- 1. En todas las medidas
concernientes a los niños que tomen las
instituciones públicas o privadas de bienestar
social, los tribunales, las autoridades
administrativas o los órganos legislativos, una
consideración primordial a que se atenderá
será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a
asegurar al niño la protección y el cuidado que
sean necesarios para su bienestar, teniendo en
cuenta los derechos y deberes de sus padres,
tutores u otras personas responsables de él
ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las
medidas legislativas y administrativas
adecuadas. 
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las
instituciones, servicios y establecimientos
encargados del cuidado o la protección de los
niños cumplan las normas establecidas por las
autoridades competentes, especialmente en
materia de seguridad, sanidad, número y
competencia de su personal, así como en
relación con la existencia de una supervisión
adecuada. 

Artículo 4.- Los Estados Partes adoptarán
todas las medidas administrativas, legislativas
y de otra índole para dar efectividad a los
derechos reconocidos en la presente
Convención. En lo que respecta a los derechos
económicos, sociales y culturales, los Estados
Partes adoptarán esas medidas hasta el
máximo de los recursos de que dispongan y,
cuando sea necesario, dentro del marco de la
cooperación internacional.
Artículo 5.- Los Estados Partes respetarán las
responsabilidades, los derechos y los deberes
de los padres o, en su caso, de los miembros
de la familia ampliada o de la comunidad,
según establezca la costumbre local, de los
tutores u otras personas encargadas
legalmente del niño de impartirle, en
consonancia con la evolución de sus
facultades, dirección y orientación apropiadas
para que el niño ejerza los derechos
reconocidos en la presente Convención. 
Artículo 6.- 1. Los Estados Partes reconocen
que todo niño tiene el derecho intrínseco a la
vida.
2. Los Estados Partes garantizarán en la
máxima medida posible la supervivencia y el
desarrollo del niño.
Artículo 9.- 1. Los Estados Partes velarán por
que el niño no sea separado de sus padres
contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a
reserva de revisión judicial, las autoridades
competentes determinen, de conformidad con
la ley y los procedimientos aplicables, que tal
separación es necesaria en el interés superior
del niño. Tal determinación puede ser
necesaria en casos particulares, por ejemplo,
en los casos en que el niño sea objeto de
maltrato o descuido por parte de sus padres o
cuando éstos viven separados y debe
adoptarse una decisión acerca del lugar de
residencia del niño. 
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2. En cualquier procedimiento entablado de
conformidad con el párrafo 1 del presente
artículo, se ofrecerá a todas las partes
interesadas la oportunidad de participar en él
y de dar a conocer sus opiniones. 
3. Los Estados Partes respetarán el derecho
del niño que esté separado de uno o de ambos
padres a mantener relaciones personales y
contacto directo con ambos padres de modo
regular, salvo si ello es contrario al interés
superior del niño. 
4. Cuando esa separación sea resultado de
una medida adoptada por un Estado Parte,
como la detención, el encarcelamiento, el
exilio, la deportación o la muerte (incluido el
fallecimiento debido a cualquier causa
mientras la persona esté bajo la custodia del
Estado ) de uno de los padres del niño, o de
ambos, o del niño, el Estado Parte
proporcionará, cuando se le pida, a los
padres, al niño o, si procede, a otro familiar,
información básica acerca del paradero del
familiar o familiares ausentes, a no ser que
ello resultase perjudicial para el bienestar del
niño. Los Estados Partes se cerciorarán,
además, de que la presentación de tal petición
no entrañe por sí misma consecuencias
desfavorables para la persona o personas
interesadas. 
Artículo 12.- 1. Los Estados Partes
garantizarán al niño que esté en condiciones
de formarse un juicio propio el derecho de
expresar su opinión libremente en todos los
asuntos que afectan al niño, teniéndose
debidamente en cuenta las opiniones del niño,
en función de la edad y madurez del niño. 
2. Con tal fin, se dará en particular al niño
oportunidad de ser escuchado en todo
procedimiento judicial o administrativo que
afecte al niño, ya sea directamente o por 

medio de un representante o de un órgano
apropiado, en consonancia con las normas de
procedimientos de la ley nacional. 
Artículo 19.- 1. Los Estados Partes adoptarán
todas las medidas legislativas,
administrativas, sociales y educativas
apropiadas para proteger al niño contra toda
forma de perjuicio o abuso físico o mental,
descuido o trato negligente, malos tratos o
explotación, incluido el abuso sexual,
mientras el niño se encuentre bajo la custodia
de los padres, de un representante legal o de
cualquier otra persona que lo tenga a su
cargo. 
2. Esas medidas de protección deberían
comprender, según corresponda,
procedimientos eficaces para el
establecimiento de programas sociales con
objeto de proporcionar la asistencia necesaria
al niño y a quienes cuidan de él, así como
para otras formas de prevención y para la
identificación, notificación, remisión a una
institución, investigación, tratamiento y
observación ulterior de los casos antes
descritos de malos tratos al niño y, según
corresponda, la intervención judicial.
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Convención sobre la eliminación de todas las formas de

discriminación contra la Mujer.

ARTÍCULO 1.- A los efectos de la presente
convención, la expresión "discriminación
contra la mujer" denotará toda distinción,
exclusión o restricción, basada en el sexo que
tenga por objeto o por resultado menoscabar o
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por
la mujer, independientemente de su estado
civil, sobre la base de la igualdad del hombre
y la mujer, de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en las esferas
política, económica, social, cultural y civil o
en cualquier otra esfera.
ARTÍCULO 2.- Los Estados partes condenan
la discriminación contra la mujer en todas sus
formas, convienen en seguir, por todos los
medios apropiados y sin dilaciones, una
política encaminada a eliminar la
discriminación contra la mujer y, con tal
objeto se comprometen a:
a) Consagrar, si aún no lo han hecho en sus
constituciones nacionales y en cualquier otra
legislación apropiada el principio de la
igualdad del hombre y de la mujer y asegurar
por ley u otros medios apropiados la
realización práctica de ese principio.
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y
de otro carácter, con las sanciones
correspondientes, que prohíban toda
discriminación contra la mujer.
c) Establecer la protección jurídica de los
derechos de la mujer sobre una base de
igualdad con los del hombre y garantizar, por
conducto de los tribunales nacionales o
competentes y de otras instituciones públicas,
la protección efectiva de la mujer contra todo
acto de discriminación.

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o
práctica de discriminación contra la mujer y
velar por que las autoridades e instituciones
públicas actúen de conformidad con esta
obligación.
e) Tomar todas las medidas apropiadas para
eliminar la discriminación contra la mujer
practicada por cualesquiera personas,
organizaciones o empresas.
f) Adoptar todas las medidas adecuadas,
incluso de carácter legislativo, para modificar
o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas
que constituyan discriminación contra la
mujer.
g) Derogar todas las disposiciones penales
nacionales que constituyan discriminación
contra la mujer.
ARTÍCULO 3.- Los Estados partes tomarán
en todas las esferas, y en particular en las
esferas política, social, económica y cultural
todas las medidas apropiadas, incluso de
carácter legislativo, para asegurar el pleno
desarrollo y adelanto de la mujer, con el
objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de
los derechos humanos y las libertades
fundamentales en igualdad de condiciones con
el hombre.
ARTÍCULO 4.- 1. La adopción por los
Estados partes de medidas especiales de
carácter temporal encaminadas a acelerar la
igualdad de facto entre el hombre y la mujer
no se considerará discriminación en la forma
definida en la presente convención, pero de
ningún modo entrañará, como consecuencia,
el mantenimiento de normas desiguales o 
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separadas, estas medidas cesarán cuando se
hayan alcanzado los objetivos de igualdad
de oportunidad y trato.
2. La adopción por los Estados partes de
medidas especiales, incluso las contenidas
en la presente Convención, encaminadas a
proteger la maternidad no se considerará
discriminatoria.
ARTÍCULO 5.- Los Estados partes tomarán
todas las medidas apropiadas para:
a) Modificar los patrones socioculturales de
conducta de hombres y mujeres con miras a
alcanzar la eliminación de los prejuicios y
las prácticas consuetudinarias y de
cualquier otra 

índole que estén basados en la idea de la
inferioridad o superioridad de cualquiera de
los sexos o en funciones estereotipadas de
hombres y mujeres.
b) Garantizar que la educación familiar
incluya una comprensión adecuada de la
maternidad como función social y el
reconocimiento de la responsabilidad común
de hombres y mujeres en cuanto a la
educación y al desarrollo de sus hijos, en la
inteligencia de que el interés de los hijos
constituirá la consideración primordial en
todos los casos.

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la

Violencia contra La Mujer. "Convención de Belem do Pará"

Artículo 1.- Para los efectos de esta
Convención debe entenderse por violencia
contra la mujer cualquier acción o conducta,
basada en su género, que cause muerte, daño
o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la
mujer, tanto en el ámbito público como en el
privado.
Artículo 2.- Se entenderá que violencia
contra la mujer incluye la violencia física,
sexual y psicológica:
a. que tenga lugar dentro de la familia o
unidad doméstica o en cualquier otra relación
interpersonal, ya sea que el agresor comparta
o haya compartido el mismo domicilio que la
mujer, y que comprende, entre otros,
violación, maltrato y abuso sexual;
b. que tenga lugar en la comunidad y sea
perpetrada por cualquier persona y que
comprende, entre otros, violación, abuso 

 sexual, tortura, trata de personas,
prostitución forzada, secuestro y acoso
sexual en el lugar de trabajo, así como en
instituciones educativas, establecimientos de
salud o cualquier otro lugar, y
c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado
o sus agentes, dondequiera que ocurra.
Artículo 3.- Toda mujer tiene derecho a una
vida libre de violencia, tanto en el ámbito
público como en el privado.
Artículo 4.- Toda mujer tiene derecho al
reconocimiento, goce, ejercicio y protección
de todos los derechos humanos y a las
libertades consagradas por los instrumentos
regionales e internacionales sobre derechos
humanos. Estos derechos comprenden, entre
otros:
a. el derecho a que se respete su vida;
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 b. el derecho a que se respete su integridad
física, psíquica y moral;
c. el derecho a la libertad y a la seguridad
personales;
d. el derecho a no ser sometida a torturas;
e. el derecho a que se respete la dignidad
inherente a su persona y que se proteja a su
familia;
f. el derecho a igualdad de protección ante la
ley y de la ley;
g. el derecho a un recurso sencillo y rápido
ante los tribunales competentes, que la
ampare contra actos que violen sus derechos;
h. el derecho a libertad de asociación;
i. el derecho a la libertad de profesar la
religión y las creencias propias dentro de la
ley, y
j. el derecho a tener igualdad de acceso a las
funciones públicas de su país y a participar
en los asuntos públicos, incluyendo la toma
de decisiones.
Artículo 5.- Toda mujer podrá ejercer libre y
plenamente sus derechos civiles, políticos,
económicos, sociales y culturales y contará
con la total protección de esos derechos
consagrados en los instrumentos regionales e
internacionales sobre derechos humanos. Los
Estados Partes reconocen que la violencia
contra la mujer impide y anula el ejercicio de
esos derechos.
Artículo 6.- El derecho de toda mujer a una
vida libre de violencia incluye, entre otros:
a. el derecho de la mujer a ser libre de toda
forma de discriminación, y
b. el derecho de la mujer a ser valorada y
educada libre de patrones estereotipados de
comportamiento y prácticas sociales y
culturales basadas en conceptos de
inferioridad o subordinación.

Leyes Nacionales
Ley Nacional 24.417 - Protección contra la
Violencia Familiar:
 ARTÍCULO 1º — Toda persona que sufriese
lesiones o maltrato físico o psíquico por parte
de alguno de los integrantes del grupo
familiar podrá denunciar estos hechos en
forma verbal o escrita ante el juez con
competencia en asuntos de familia y solicitar
medidas cautelares conexas. A los efectos de
esta ley se entiende por grupo familiar el
originado en el matrimonio o en las uniones
de hecho.
ARTÍCULO 2º — Cuando los damnificados
fuesen menores o incapaces, ancianos o
discapacitados, los hechos deberán ser
denunciados por sus representantes legales
y/o el ministerio público. También estarán
obligados a efectuar la denuncia los servicios
asistenciales sociales o educativos, públicos o
privados, los profesionales de la salud y todo
funcionario público en razón de su labor. El
menor o incapaz puede directamente poner en
conocimiento de los hechos al ministerio
público.
ARTÍCULO 3º — El juez requerirá un
diagnóstico de interacción familiar efectuado
por peritos de diversas disciplinas para
determinar los daños físicos y psíquicos
sufridos por la víctima, la situación de peligro
y el medio social y ambiental de la familia.
Las partes podrán solicitar otros informes
técnicos.
ARTÍCULO 4º — El juez podrá adoptar, al
tomar conocimiento de los hechos motivo de
la denuncia, las siguientes medidas
cautelares:
a) Ordenar la exclusión del autor, de la
vivienda donde habita el grupo familiar;



135

b) Prohibir el acceso del autor, al domicilio
del damnificado como a los lugares de trabajo
o estudio;
c) Ordenar el reintegro al domicilio a petición
de quien ha debido salir del mismo por
razones de seguridad personal, excluyendo al
autor;
d) Decretar provisoriamente alimentos,
tenencia y derecho de comunicación con los
hijos.
El juez establecerá la duración de las medidas
dispuestas de acuerdo a los antecedentes de la
causa.
ARTÍCULO 5º — El juez, dentro de las 48
horas de adoptadas las medidas precautorias,
convocará a las partes y al ministerio público
a una audiencia de mediación instando a las
mismas y su grupo familiar a asistir a
programas educativos o terapéuticos,
teniendo en cuenta el informe del artículo 3.
ARTÍCULO 6º — La reglamentación de esta
ley preverá las medidas conducentes a fin de
brindar al imputado y su grupo familiar
asistencia médica psicológica gratuita.
ARTÍCULO 7º — De las denuncias que se
presente se dará participación al Consejo
Nacional del Menor y la Familia a fin de
atender la coordinación de los servicios
públicos y privados que eviten y, en su caso,
superen las causas del maltrato, abusos y todo
tipo de violencia dentro de la familia.
Para el mismo efecto podrán ser convocados
por el juez los organismos públicos y
entidades no gubernamentales dedicadas a la
prevención de la violencia y asistencia de las
víctimas.

Ley Nacional 26.485 - Ley de Protección
Integral a las Mujeres:
 ARTÍCULO 1º — Ambito de aplicación.
Orden Público. Las disposiciones de la
presente ley son de orden público y de
aplicación en todo el territorio de la
República, con excepción de las
disposiciones de carácter procesal
establecidas en el Capítulo II del Título III de
la presente.
ARTÍCULO 2º — Objeto. La presente ley
tiene por objeto promover y garantizar:
a) La eliminación de la discriminación entre
mujeres y varones en todos los órdenes de la
vida;
b) El derecho de las mujeres a vivir una vida
sin violencia;
c) Las condiciones aptas para sensibilizar y
prevenir, sancionar y erradicar la
discriminación y la violencia contra las
mujeres en cualquiera de sus manifestaciones
y ámbitos;
d) El desarrollo de políticas públicas de
carácter interinstitucional sobre violencia
contra las mujeres; 1947)
e) La remoción de patrones socioculturales
que promueven y sostienen la desigualdad de
género y las relaciones de poder sobre las
mujeres;
f) El acceso a la justicia de las mujeres que
padecen violencia;
g) La asistencia integral a las mujeres que
padecen violencia en las áreas estatales y
privadas que realicen actividades
programáticas destinadas a las mujeres y/o en
los servicios especializados de violencia.
ARTICULO 3º — Derechos Protegidos. Esta
ley garantiza todos los derechos reconocidos
por la Convención para la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación contra la 
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Mujer, la Convención Interamericana para
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer, la Convención sobre los
Derechos de los Niños y la Ley 26.061 de
Protección Integral de los derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes y, en especial,
los referidos a:
a) Una vida sin violencia y sin
discriminaciones;
b) La salud, la educación y la seguridad
personal;
c) La integridad física, psicológica, sexual,
económica o patrimonial;
d) Que se respete su dignidad;
e) Decidir sobre la vida reproductiva, número
de embarazos y cuándo tenerlos, de
conformidad con la Ley 25.673 de Creación
del Programa Nacional de Salud Sexual y
Procreación Responsable;
f) La intimidad, la libertad de creencias y de
pensamiento;
g) Recibir información y asesoramiento
adecuado;
h) Gozar de medidas integrales de asistencia,
protección y seguridad;
i) Gozar de acceso gratuito a la justicia en
casos comprendidos en el ámbito de
aplicación de la presente ley;
j) La igualdad real de derechos,
oportunidades y de trato entre varones y
mujeres;
k) Un trato respetuoso de las mujeres que
padecen violencia, evitando toda conducta,
acto u omisión que produzca revictimización.
ARTICULO 4º — Definición. Se entiende
por violencia contra las mujeres toda
conducta, acción u omisión, que de manera
directa o indirecta, tanto en el ámbito público
como en el privado, basada en una relación
desigual de poder, afecte su vida, libertad, 

dignidad, integridad física, psicológica,
sexual, económica o patrimonial, como así
también su seguridad personal. Quedan
comprendidas las perpetradas desde el Estado
o por sus agentes.
Se considera violencia indirecta, a los efectos
de la presente ley, toda conducta, acción
omisión, disposición, criterio o práctica
discriminatoria que ponga a la mujer en
desventaja con respecto al varón.
ARTICULO 5º — Tipos. Quedan
especialmente comprendidos en la definición
del artículo precedente, los siguientes tipos de
violencia contra la mujer:
1.- Física: La que se emplea contra el cuerpo
de la mujer produciendo dolor, daño o riesgo
de producirlo y cualquier otra forma de
maltrato agresión que afecte su integridad
física.
2.- Psicológica: La que causa daño emocional
y disminución de la autoestima o perjudica y
perturba el pleno desarrollo personal o que
busca degradar o controlar sus acciones,
comportamientos, creencias y decisiones,
mediante amenaza, acoso, hostigamiento,
restricción, humillación, deshonra,
descrédito, manipulación aislamiento. Incluye
también la culpabilización, vigilancia
constante, exigencia de obediencia sumisión,
coerción verbal, persecución, insulto,
indiferencia, abandono, celos excesivos,
chantaje, ridiculización, explotación y
limitación del derecho de circulación o
cualquier otro medio que cause perjuicio a su
salud psicológica y a la autodeterminación.
3.- Sexual: Cualquier acción que implique la
vulneración en todas sus formas, con o sin
acceso genital, del derecho de la mujer de
decidir voluntariamente acerca de su vida
sexual o reproductiva a través de amenazas,
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coerción, uso de la fuerza o intimidación,
incluyendo la violación dentro del
matrimonio o de otras relaciones vinculares o
de parentesco, exista o no convivencia, así
como la prostitución forzada, explotación,
esclavitud, acoso, abuso sexual y trata de
mujeres.
4.- Económica y patrimonial: La que se dirige
a ocasionar un menoscabo en los recursos
económicos o patrimoniales de la mujer, a
través de:
a) La perturbación de la posesión, tenencia o
propiedad de sus bienes;
b) La pérdida, sustracción, destrucción,
retención o distracción indebida de objetos,
instrumentos de trabajo, documentos
personales, bienes, valores y derechos
patrimoniales;
c) La limitación de los recursos económicos
destinados a satisfacer sus necesidades o
privación de los medios indispensables para
vivir una vida digna;
d) La limitación o control de sus ingresos, así
como la percepción de un salario menor por
igual tarea, dentro de un mismo lugar de
trabajo.
5.- Simbólica: La que a través de patrones
estereotipados, mensajes, valores, íconos o
signos transmita y reproduzca dominación,
desigualdad y discriminación en las
relaciones sociales, naturalizando la
subordinación de la mujer en la sociedad.
ARTICULO 6º — Modalidades. A los
efectos de esta ley se entiende por
modalidades las formas en que se manifiestan
los distintos tipos de violencia contra las
mujeres en los diferentes ámbitos, quedando
especialmente comprendidas las siguientes:
a) Violencia doméstica contra las mujeres:
aquella ejercida contra las mujeres por un

integrante del grupo familiar,
independientemente del espacio físico donde
ésta ocurra, que dañe la dignidad, el
bienestar, la integridad física, psicológica,
sexual, económica o patrimonial, la libertad,
comprendiendo la libertad reproductiva y el
derecho al pleno desarrollo de las mujeres. Se
entiende por grupo familiar el originado en el
parentesco sea por consanguinidad o por
afinidad, el matrimonio, las uniones de hecho
y las parejas o noviazgos. Incluye las
relaciones vigentes o finalizadas, no siendo
requisito la convivencia;
b) Violencia institucional contra las mujeres:
aquella realizada por las/los funcionarias/os,
profesionales, personal y agentes
pertenecientes a cualquier órgano, ente o
institución pública, que tenga como fin
retardar, obstaculizar o impedir que las
mujeres tengan acceso a las políticas públicas
y ejerzan los derechos previstos en esta ley.
Quedan comprendidas, además, las que se
ejercen en los partidos políticos, sindicatos,
organizaciones empresariales, deportivas y de
la sociedad civil;
c) Violencia laboral contra las mujeres:
aquella que discrimina a las mujeres en los
ámbitos de trabajo públicos o privados y que
obstaculiza su acceso al empleo,
contratación, ascenso, estabilidad o
permanencia en el mismo, exigiendo
requisitos sobre estado civil, maternidad,
edad, apariencia física o la realización de test
de embarazo. Constituye también violencia
contra las mujeres en el ámbito laboral
quebrantar el derecho de igual remuneración
por igual tarea o función. Asimismo, incluye
el hostigamiento psicológico en forma
sistemática sobre una determinada
trabajadora con el fin de lograr su exclusión
laboral;
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Ley Nacional 26.061 - Ley de
Protección Integral de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes:
Ley Nacional 27.372 - Ley de Derechos
y Garantías de las Personas Víctimas
de Delitos:
Ley Nacional 26.150 - Programa
nacional de Educación Sexual Integral:
Ley Nacional 27.499 - Ley Micaela de
capacitación obligatoria en género
para todas las personas que integran
los tres poderes del estado:

d) Violencia contra la libertad reproductiva:
aquella que vulnere el derecho de las mujeres
a decidir libre y responsablemente el número
de embarazos o el intervalo entre los
nacimientos, de conformidad con la Ley
25.673 de Creación del Programa Nacional
de Salud Sexual y Procreación Responsable;
e) Violencia obstétrica: aquella que ejerce el
personal de salud sobre el cuerpo y los
procesos reproductivos de las mujeres,
expresada en un trato deshumanizado, un
abuso de medicalización y patologización de
los procesos naturales, de conformidad con la
Ley 25.929.
f) Violencia mediática contra las mujeres:
aquella publicación o difusión de mensajes e
imágenes estereotipados a través de cualquier
medio masivo de comunicación, que de
manera directa o indirecta promueva la
explotación de mujeres o sus imágenes,
injurie, difame, discrimine, deshonre, humille
o atente contra la dignidad de las mujeres,
como así también la utilización de mujeres,
adolescentes y niñas en mensajes e imágenes
pornográficas, legitimando la desigualdad de
trato o construya patrones socioculturales
reproductores de la desigualdad o
generadores de violencia contra las mujeres.

Ley de la provincia de Buenos Aires
15.232 - Ley de Derechos y Garantías
de las Personas Víctimas de Delitos:
Ley de la provincia de Buenos Aires
14.509 – Protección de Violencia
Familiar:
LEY PROVINCIAL N° 13.298 DE
PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN
INTEGRAL DE DERECHOS DE
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
(NNYA) 
Ley 10.807 Centros de atención
integral de la mujer.
Ley 5667- Ley de prevención y sanción
del acoso sexual en espacios de acceso
público

LEYES DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES

El presente listado no es taxativo y solo es
un compilado que a criterio personal
decidimos incluir. En este link :
https://genero.defensoria.org.ar/legislacion
/legislacion-provincial/ hay un listado de
leyes provinciales vigentes, diferenciadas
por provincia todas relacionadas con
tematica de género.

http://www.saij.gob.ar/ley-prevencion-sancion-acoso-sexual-espacios-acceso-publico-ley-prevencion-sancion-acoso-sexual-espacios-acceso-publico-nv27784-2020-10-21/123456789-0abc-487-72ti-lpssedadevon?q=%28numero-norma%3A5667%20%29&o=1&f=Total%7CTipo%20de%20Documento/Legislaci%F3n/Ley%7CFecha%7COrganismo%7CPublicaci%F3n%7CTema%7CEstado%20de%20Vigencia%7CAutor%7CJurisdicci%F3n/Local/Catamarca&t=2
https://genero.defensoria.org.ar/legislacion/legislacion-provincial/
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FRAGMENTOS DE JURISPRUDENCIA VINCULADA A LA
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, VIOLENCIA DE GÉNERO Y
ABUSO SEXUAL EN LAS INFANCIAS Y ADOLESCENCIAS

SOBRE CÓMO LEER LOS FALLOS.

Las sentencias judiciales, al igual que la normativa, responden a una serie de
elementos que combinados, dan como resultado una decisión judicial, que debe
ser en todos los casos fundadas. Esos elementos, son las pruebas del caso, el
proceso en el que se desarrollaron esas pruebas, la defensa letrada, los
funcionarios judiciales intervinientes, las partes del caso. Ninguna causa es
igual a la otra. Ni aunque intervenga el mismo juez podemos deducir que el
resultado será el mismo. Más allá de esto, resulta muy útil el conocimiento de
la jurisprudencia. La “jurisprudencia” es el grupo de sentencias previas del juez
que interviene en nuestra causa, o de otros jueces que versan sobre la misma
temática que nuestro caso. Estas, suelen marcar un camino, a veces, a seguir.
Cuando se tornan repetidas, indican con más fuerza ese camino. A veces, en
ciertas temáticas, encontramos que hay la misma cantidad de fallos de un lado
de la balanza que del otro, es decir a favor y en contra. Y cuando en un mismo
departamento judicial (estos se dividen por zonas de la provincia), los jueces se
contradicen en una misma temática, se ven obligados a reunirse todos a los
fines de dar una decisión única sobre el tema, que se torna obligatoria para
todos. Esto se conoce, explicado a grandes y simples rasgos, como fallo
plenario.
La jurisprudencia también define conceptos, o indicaciones prácticas de
cuestiones que no están definidas en la ley. Si bien se suelen utilizar
fragmentos de las decisiones judiciales, es importante leer la sentencia en su
totalidad para poder realizar de forma correcta esa fragmentación.

DEFINICIÓN DE CONSENTIMIENTO Y VALORACIÓN DEL TESTIMONIO DE
LA VÍCTIMA:
FUENTE DEL CASO:

CAUSA JUDICIAL: "G.T. E S/ ABUSO
SEXUAL CON ACCESO CARNAL".
Legajo N°: °13410 F° 178.
JUEZ INTERVINIENTE: Pablo Barbirotto.
FECHA DE LA RESOLUCIÓN: 12/05/2021.
(…) “Sin consentimiento, la actividad sexual
(cualquiera sea el modo, tales como el sexo 

 oral, tocar los genitales y la penetración
vaginal o anal) es una agresión sexual. El
consentimiento debe ser dado libremente, sin
presiones, manipulaciones engaños,
amenazas, fuerza o violencias. No se puede
brindar consentimiento si está inconsciente,
dormida o dormido o en un estado mental 
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alterado, por ejemplo, bajo los efectos del
alcohol o las drogas. Tampoco el
consentimiento pueden brindarlo las personas
menores de trece (13) años de edad. Toda
actividad sexual con una persona cuya edad
esté por debajo de ese límite se presume, sin
admitir prueba en contrario (jure et de jure),
que fue realizada sin su consentimiento. En
otras palabras, el consentimiento de la
víctima - por debajo de esa edad- es
irrelevante para la consumación de la
conducta típica. Asimismo, el consentimiento
contempla situaciones específicas. Se puede
consentir una cosa y no otra. Decir que sí a
algo, como por ejemplo practicar sexo oral,
no significa aceptar otras prácticas, como
sexo con penetración. O aceptar tener
relaciones sexuales con preservativo, no
habilita a una parte a sacárselo sin el
consentimiento de la otra. Consentir tener
sexo vía vaginal, no habilita a practicarlo por
otra vía diferente a la consentida. Y es muy
importante remarcar que el consentimiento
siempre es reversible. El consentimiento se
puede retirar en cualquier momento.
Tampoco se presume. Nunca debe darse por
sentado, por ejemplo, por el hecho de haber
mantenido relaciones sexuales anteriormente,
por el estilo de vida de una persona, o por la
ropa que se use. El consentimiento siempre se
debe comunicar con claridad. El silencio no
es consentimiento. Por lo tanto no podrá
inferirse del silencio o de la falta de
resistencia de la víctima. . Este fallo no solo
pretende declarar la autoría penalmente
responsable del acusado, sino que intenta
asumir una función pedagógica,
principalmente para las personas más jóvenes,
afirmando contundentemente que el "NO" es
"NO".- En este sentido cabe referenciar que la
prueba sobre el consentimiento o ausencia del
mismo por parte de la mujer para que se
constituya el delito contra la integridad 

sexual resultaría ser central. Cuestión que no
ocurre con otros tipos de delitos. Así a modo
de ilustración de lo que se intenta explicar
vale el siguiente ejemplo: Supongamos que
una mujer camina por la vereda de una calle
no muy transitada. Un hombre se acerca y le
roba su teléfono celular. La mujer decide ir
rápidamente a realizar la denuncia por robo a
la fiscalía. Seguramente al recepcionarle la
denuncia, o en caso de avanzar la
investigación en el juicio, no se le preguntará
como estaba vestida. Tampoco si en realidad
la víctima le regalo el teléfono al denunciado
y ahora se arrepiente. Ni si la denuncia solo
tiene por finalidad perjudicar al acusado. No
se indagará sobre la veracidad de la denuncia
y si la intención de la victima de denunciar al
acusado falsamente del robo del teléfono
celular era solo para llamar la atención a otras
personas. Seguramente tampoco se
cuestionará el hecho de que como la victima
ya le había regalado anteriormente un celular
a ese hombre, este habría presumido que le
correspondía arrebatarle el celular. Sin
embargo, todas estas preguntas – en torno al
consentimiento de la víctima para mantener
relaciones sexuales con el acusado- fueron
formuladas en el curso del debate. Es que
cuando se trata de delitos contra la integridad
sexual la cuestión del consentimiento de la
víctima adquiere una dimensión que sólo se
explica a partir de prejuicios de género cuyo
impacto es muy relevante. Prejuicios que se
sustentan en una valoración negativa o
subordinada de lo femenino, construyendo
una cultura patriarcal o machista, en la que las
connotaciones femeninas se subordinan a las
2 A modo de ilustración es interesante acudir
a los fundamentos del proyecto presentado
por la Diputada Elisa M. Carrió y otros que
figuran en los Antecedentes Parlamentarios 
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donde se vierten estos conceptos: “... las
víctimas de robos o asaltos no necesitan
probar que ellos se resistieron, o que no
consintieron, o que el acto fue cometido con
la suficiente fuerza o suficiente amenaza de
fuerza, para superar su voluntad, porque la ley
presume altamente improbable que la gente se
desprenda de su dinero voluntariamente y que
la gente no se somete voluntariamente a sufrir
daños corporales y secuelas permanentes,
mientras que las víctimas de abusos sexuales
necesitan probar estos requisitos porque el
derecho usualmente no ha sido capaz de
distinguir satisfactoriamente entre un acto
sexual mutuamente deseado de una agresión
sexual forzada, porque no ha escuchado las
voces de las mujeres ... masculinas. En este
sentido es dable precisar que las
investigaciones penales, desde su inicio,
deben enfocarse con perspectiva de género, es
decir, dejando de lado la visión androcéntrica
que domina las interpretaciones de la doctrina
y la jurisprudencia tradicionales. Para ello es
necesario contar con personal formado y
capacitado en esta materia, y libre de
prejuicios basados en estereotipos de
género.3. Ahora bien, hechas estas
aclaraciones debo remarcar la importancia
que adquiere en la investigación y
juzgamiento de este tipo de hechos el valor
convictivo que se le otorgue a la declaración
de la víctima, por cuanto es sabido que
normalmente los abusos sexuales ocurren en
la clandestinidad, procurando el autor
mantener a la víctima alejada de posibles
testigos durante su comisión y aprovechando
además las condiciones de indefensión en que
ésta se encuentra o ha sido colocada. Y más
relevante aún resulta tal valoración en este
caso en donde el centro de la discusión entre 

las partes radica en torno a la credibilidad del
testimonio de la víctima, tratándose del único
testigo - víctima de lo sucedido (Confr.
Causa: “AREGUATTI, CARLOS A. ABUSO
SEXUAL CON AC. CARNAL AGR. POR
EL PARENTESCO REC. DE CASACION”.
[Expte. Nº 3030 F.111 -Cámara de
Concordia]. No está de más recordar que en
nuestro sistema de la sana crítica racional no
rige el antiguo principio "testis unus, testis
nullus", propio de los sistemas inquisitivos de
la prueba tasada, en donde carecía de validez
un testimonio único, sino que la declaración
del testigo único se deberá ponderar y cotejar
a la luz del resto del conjunto probatorio,
siguiendo las reglas de la lógica, la
experiencia y la psicología.- En esta
inteligencia considero que, los hechos
atribuidos al encartado se encuentran
plenamente acreditados a partir del relato de
la menor de edad víctima A., en la
oportunidad de prestar testimonio mediante la
modalidad de Cámara Gesell. En esa ocasión,
la víctima relata las circunstancias de tiempo,
modo y lugar del hecho. Identifica como
autor del mismo a T., de 17 años de edad,
además ubica el suceso temporalmente entre
el 7 o 9 de enero de 2018, en la quinta
propiedad del padre del acusado. A., comenta
que el encuentro fue consensuado días
previos, que en principio iba a ir otra amiga
pero luego no pudo ir y que en la quinta
estarían unos amigos de. T. Que el encausado
la pasa a buscar por la casa del novio de su
madre y se dirigen a la quinta. Que el
encartado en diferentes momentos quiso
besarla y le expresaba que ella ya no era
como antes que había cambiado, porque antes
quiera estar con él y ahora no”. 
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Delitos sexuales

Los delitos sexuales se encuentran tipificados
en el Código Penal Argentino. El abuso
sexual en particular en los art. 119 y
siguientes y la corrupción de menores en el
art. 125.
Antiguamente la legislación estaba orientada
a proteger la “honestidad”, como bien
jurídico, con el tiempo y debates legislativos
eso se modificó y hoy son llamados como
“delitos contra la identidad sexual”. Existe
allí un cambio de paradigma que se plasma en
el Código Penal, ya que antes se protegía
desde una visión ideológicamente totalizante
a un tipo de moral, un comportamiento social
determinado, y se evitaba que la víctima
quedaría despojada de “honestidad”. Hoy en
día el bien jurídico tutelado es la integridad
sexual de las personas. Al respecto la doctrina
mayoritaria (los doctrinarios son autores de
renombre que escriben sobre derecho) ha
establecido que en las personas menores de
18 se protege el normal desarrollo sexual y en
les mayores la libertad sexual, la autonomía.
Hay dos palabras aquí a las que hay que
prestarles atención, por un lado el concepto
de “NORMAL” en menores, donde
tranquilamente podríamos también referirnos
a el LIBRE desarrollo sexual, sin exigir un
tipo de normalidad determinado. Por otro
lado, aparece aquí la cuestión de la
AUTONOMÍA. Estrictamente ligado al
CONSENTIMIENTO, aparece en el ámbito
jurídico el concepto de AUTONOMÍA
PROGRESIVA, que plasma desde diferentes
ópticas la posibilidad de que las personas
menores de edad puedan progresivamente
comenzar a elegir, a decidir sobre sus
acciones, para adquirir luego de los 18 años
plenamente esa capacidad. Por 

ejemplo, les menores de 13 años no pueden
prestar un consentimiento válido en materia
sexual.
Nos parece interesante poder plantear la idea
de LIBERTAD SEXUAL como posibilidad de
autonomía en el desarrollo, como un derecho
humano indispensable que garantice la
SOBERANÍA sobre nuestros cuerpos.
Entre los delitos sexuales mas frecuentes
encontramos el abuso sexual simple, el abuso
sexual gravemente ultrajante, el abuso sexual
con acceso carnal, y la corrupción de menores.
Mencionamos estos porque son los más
frecuentes. 

Prescripción.
Con este apartado pretendemos realizar una
aproximación muy breve sobre este concepto
que genera tanta incertidumbre. Para ello
comenzaremos por una de las preguntas que
suele surgir al respecto: ¿Una sobreviviente
de Abuso Sexual en la Niñez puede denunciar
siendo adulta?
Entendemos que la misma denuncia debe ser
parte de un proceso de reparación de esa
persona, es decir que más allá de lo que
indica la norma si para la víctima es necesario
que "la justicia" la escuche tendremos que
balancear y poner sobre la mesa de manera
colectiva los pro y los contra.
Desde lo estrictamente legal los delitos no
son plausibles de persecución penal por
siempre. Allí aparece la prescripción. El plazo
máximo de persecución de los delitos es la
máxima pena establecida para el mismo, con
un tope máximo de 12 años. Es decir, si el
delito que se investiga tiene una pena máxima
de 4 años ese será el plazo de prescripción,
ahora bien si hay concurso de delitos y la
pena máxima es de 25 años, el plazo de 
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prescripción será de 12 años.
Asimismo, en los casos de abuso sexual se
han sancionado leyes que establecen
CUANDO COMIENZA a correr ese plazo de
prescripción:
- En el 2011 se sanciona la ley que fue
conocida como "Ley Piazza", que establece
que el plazo de prescripción comienza a
correr con la mayoría de edad de la víctima.
El debate legislativo continuó avanzando.
- En el 2015 se sanciona aquella que se
conoció como la "Ley de respeto al tiempo de
las víctimas", que establece que el plazo de
prescripción comienza a correr desde que la
víctima denuncia, siendo mayor de edad.
Ahora bien, ley penal más benigna e
irretroactividad de la ley penal son dos
principios/garantías fundamentales del fuero.
Atento lo cual la aplicación de estas leyes que
acabo de mencionar no se aplican "para
atrás", sino desde su sanción en adelante.
- Los delitos anteriores al 2011 el plazo de
prescripción comienza a correr desde la
medianoche del día que sucedió el hecho.

Por otro lado, existen en la jurisprudencia
algunos fallos a nivel nacional y provincial
que se vienen pronunciando en diferentes
sentidos, algunos por la imprescriptibilidad de
este tipo de delitos, otros entienden que no se
puede perseguir penalmente al acusado pero
que igualmente la víctima debe tener derecho
a un juicio (ponderando el acceso a la justicia
y a la verdad formal). Cabe destacar que la
cuestión está en manos de la Corte Suprema
de Justicia de la Nación para ser resuelta, y
que la postura mayoritaria en la
jurisprudencia se inclina por decretar la
prescripción.

Hay tres grandes líneas en los planteos
posibles a fin de evitar la prescripción:
. Solicitar la aplicación retroactiva de la ley
27206 (ley de respeto de los tiempos de las
víctimas).
. Plantear a los delitos sexuales como graves
violaciones a los derechos humanos.
. Plantear que antes de la sanción de la ley
27206 el Estado ya había asumido
compromisos internacionales.

En el ámbito legislativo actualmente existen
proyectos de ley que plantean la asimilación
de delitos sexuales a delitos de lesa
humanidad o tortura, lo cual dejaría abierta la
posibilidad de la imprescriptibilidad. La
complejidad en su asimilación radica en que
tanto en lesa humanidad como en tortura
quien acciona es el Estado y no un particular.
Pero aún está en debate y quizá logremos
encontrar la vuelta para que estos delitos no
queden impunes.
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